
Rad. 114.2022 Sucesión Intestada 
Demandante. EMMA FONSECA DE ROJAS y otra 
Causante. DESIDERIO ROJAS 
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DIRECCIÓN ELECTRÓNICA DEL JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE CALI.  
J14fccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Constancia secretarial. Se informa a la señora Juez que, en la causa se encuentra programada audiencia para el 

próximo 21 de febrero de 2022 a las 3:00 pm. Sírvase proveer.  
 
CLAUDIA CRISTINA CARDONA NARVÁEZ 
Secretaria 
 
PASA A JUEZ. 15 de febrero de 2023. Pam 

  
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI 

Auto No. 366 

 

Santiago de Cali, quince (15) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

 

Sería del caso llevar a cabo la audiencia de inventarios y avalúos programada para el 

próximo 21 de febrero del año que avanza; empero, a ello se opone situación administrativa 

que debe solventarse, lo que impone el aplazamiento de la diligencia. 

 

En consecuencia, se proveerá nueva fecha para el día veintisiete (27) de marzo del año 

dos mil veintitrés (2023), a partir de las nueve y cuarenta y cinco (9:45 am).  

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

 

SAIDA BEATRIZ DE LUQUE FIGUEROA 

Jueza. 
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